RES. 1090/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000631, Ent. N°514/18)
VISTO: el Oficio Nº 11/018 de fecha 09/01/18 remitido por la Intendencia de Colonia relacionado con las actuaciones referentes a la Licitación Pública Nº 06/2017 para la explotación del kiosco  sito en la Plaza de Los Fundadores en la ciudad de Nueva Helvecia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1557/017 de fecha 31/08/17 el Intendente Departamental dispuso el llamado y aprobó el pliego de condiciones particulares respectivo para la explotación del Kiosco ubicado en la Plaza  de Los Fundadores, mediante el pago de un canon mensual, desde la fecha de suscripción del contrato, y hasta la finalización del período de gobierno;
2) que efectuadas las publicaciones correspondientes, con fecha  09/10/17 se realizó la recepción de ofertas, constatándose que se recibió una sola oferta del Gustavo Daniel González Laport,   quien ofrece un canon mensual de $ 3.500 reajustables por IPC;
3) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 19/10/17 sugiere la adjudicación a la única oferta presentada, la que cumple con las exigencias del Pliego de condiciones;

4) que el Intendente de Colonia por Resolución          Nº 2050/017 de fecha 07/11/17 dispuso adjudicar la licitación de referencia al Sr. Gustavo Daniel González Laport,  por un canon mensual de $ 3.500,  reajustable  por IPC;
CONSIDERANDO: 1)  que se dio cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07 las cuales disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

2) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento con lo establecido en el artículo 54 de la ley No. 18.651 de 19.2.2010; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al el procedimiento cumplido; 

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

3) Devolver las actuaciones.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “En sesión de fecha 14/03/18 el Cuerpo decidió por mayoría no formular observaciones al procedimiento cumplido por la Intendencia de Colonia para la explotación del kiosco sito en Plaza de Los Fundadores en la ciudad de Nueva Helvecia.

En la especie, entiendo que resulta observable el procedimiento en tanto el Pliego de Condiciones  debió haber indicado los criterios para la determinación del puntaje de calificación a asignar a cada oferta en cada uno de los factores, lo que no se verificó, y por lo tanto produjo la violación del artículo 48 literal c) del T.O.C.A.F.

La posición que sustento es compartida por la División Jurídica del Tribunal.”
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Voto discorde por no compartir en la ocasión el fundamento de lo expresado en el considerando 2 de la resolución.”
PAGE  
2

